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AVIAOS

Obras Públicas y Comunicaciones

a c u e r d o s

fe 1961.

el
de

contrato

Arrenda

dla 2$ de enero de 1961, prorro- 

gable por otro plazo igual a  vo

luntad de las partes, sin. necesidad 

de nuevo contrato, si antes del ven

cimiento de éste no se ha notificado 

a la  otra parte el deseo por darlo 

terminado.

TERCERO: El Perito Mercantil, 

J. E frain Bú, en su carácter indi

cado manifiesta que acepta el 

arrendamiento del inmueble cita

do y en las condiciones estipula

das; entendiéndse qu« el arrenda

tario puede exigir por la vía ju 

dicial a¿ arrendador el saneamien- 

en celebrar como to y mejoras del inmueble, por 

<4eto celebran, ante los ofi-1 factores imprevistos que surgieran

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .
Subsecretario.

Ing. Roberto M artines Ordéñoz 
Ing. Am ílcar Gómez Robelo

ORDENES DE PAGO

Mes de noviembre de 1958

fe ll Proveedor General de la  

<} siguiente contrato:

itBRO : El Sr. Hernán López 

mnifiesta que es dueño 

fracción del lote de te- 

17-A de la Colonia Resi- 

taftlllajaagle, Contry Club, al 

de la Capital, y que mide 

: al Norte, diez metros 

centímetros y colinda 

fracción del lote 17-A 

ftpttnece actualmente al Doc- 

^ h uta López Callejas, exis- 

'■fc por dicha colindencia un 

de piedra; por el Sur, 

■fctowe metros y doce centíme- 

^  «Hadando con la lotifica- 

Club, teniendo la  ca-

cuando el presente contrato entre 

en vigencia, y que el arrendaitario 

fuere ajeno a las fallas del in

mueble.

CUARTO: Ambos contratantes 

se comprometen a respetar en to

das y cada una de sus partes el 

presente contrato, y  en caso de 

falta de cumplimiento, por algu

na de ellas, sin causa justificada, 

darlo por rescindido; y si por cual

quier motivo, alguno de los contra

tantes quisiere darlo por termina

do antes del vencimiento deberá 

avisar a la otra parte, anticipada

mente, exponiendo las causas jus

tas que le determinan a ello para 

ratificarlas. El presente contrato 

* loe Laureles y a M ateo' ser^ válido desde la fecha de su 

por el Este, m ide'aprobación por el Poder Ejecuti

vo mediante la  emisión del corres

pondiente Acuerdo.

N9 16054. — L 34.00, a favor | 
de ia Dirección General de Co
rreos, valor que ha pagado de 
loa fondos reintegrables a la 
pfiora Amanda de Soto, por 

suministro de Agua Cristal, 
‘turante los meses de agosto, 
septiembre y octubre del co
ciente afio.

N9 16055.—L 100.00, a favor 
de Federico A, Izaguirre H., 
or el transporte de la corres

pondencia de Comayagua a San 
Jerónimo* La Libertad y vice* 
versa, durante el mes de la 
fecha.

mes de noviembre del año en 
curso.

N9 16058 — L 15 00, a favor 
de José M. Dubón, por el al 
quiJer de la casa que ocupa ia 
Administración de Correos de 
Corquín, durante el mea de no
viembre del año en curso.

N9 16059.- L  2.510.00. a fa
vor de los empleados de la Ad
ministración de Santa Rosa de 
Copán, Dirección General de 
Correos.

Np 16060.—L 250.00 a favor 
de Dagoberto Cabrera, emplea
do de la Dirección General de 
Correos.

NV 16056.—L 10.00, a favor 
de Joaquín Aguilar A., por el 
alquiler de la casa que ocupa 
'a Administración de Correos 
de Copán Ruinas, durante ei 
meB de noviembre del año en 

curso.

N9 16057.—L 10.00, a favor1 
de Mariana v. de Erazo, por el 
alquiler de la casa que ocupa 
!a Administración de Dulce 
Nombre de Copán, durante el

no- 

co- 

sefiora

cincuenta centímetros, 

el lote 17-B de la 

Mayangle Country I 

* ~ ** cu*1 Pertenece al Doc-1 
<(¡” 4a-L6peZ Callejas; por 

'*** mide once metros 

í  «U  centímetros, y 

. terrenos de la 
** VlUMan».

^ Ue Por tenerlo así 
con el Gobierno de la 

5 a  *** Gobernación
t  * Seguridad Pública, lo 

4 el inmue-
^  > con la única condi- 

** constn,ya un* Ga- 
deberá instalar un 

% k  Guar¿ia Civil de 
dependiente de la  

“«retaría de Estado. 
^  * Precio

bre de 1959, que contiene el Pre» 

supuesto de Egresos e Ingresos del 
En fe do lo cual y para los l d is tr ito  Central, para el año de

efectos legajes consiguientes, fir

man el presente contrato, en Te

gucigalpa, D istrito Céntral, a los 

veinticuatro días del mes -de enero 

de m il novecientos sesenta y uno. 

Hernán López Callejas.— J. Efrain  

Bú.— Sello.—Rafael Día* Chávez, 

Proveedor General de la Repúbli

ca.—Sello. - Edd» ZúnigB L., Se

cretaria de la  Proveeduría Gene

ral de la República” .

N» 257 — Aprobar el Acuerdo que 

dice: “Acuerdo N 9 29—Tegucigal- 

ga, D. C., 26 de enero de 1961.—El 

Concejo del Distrito Central,

de un lempira 

**ue deberá pagarse 
y aprobado el 

a»***0 '* ^en^ro de un 
I  ^ y o r  de seis meses.

contrato 

«*os a
será váli- 

partir del

Considerando: Que faltan única

mente cinco dias para que que ex

piren los efectos del Acuerdo 

N" 15, emitido por este Concejo, 

el 16 del mes en curso, en virtud 

del cual se prorrogan hasta el 31 

de este mes, los efectos del Acuer*|ia

1960.

Considerando: Que aún existen 

las razones por las cuales se acor
dó pro rogar los efectos del Acuer

do antes citado.

Por Tanto,

ACU ERDA:

— Prorrogar hasta el 20 de fe

brero próximo entrante, los efectos 

del Acuerdo Nv 228 emitido por 

este Organismo el 1* de diciembre 

de 1959, que contiene el Presu

puesto de Egresos e Ingresos del 

Distrito Central, para el año de 

1960.

N9 16061.—L 1.955.00 a fa
vor de los e mp l e a d o s  déla 
Administración de Juticaipa- 
(Vancho, Dirección General de 
Correos.

N9 16062.—L 40.00 a favor 
de Manuel Mejía Figueroa, por 
el alquiler de la ca^a que ocu
pa la Administración de Co
rreos de Quimistán-Santa Bár 
bara, durante los meses de 
agosto, septiembre, octubre y 
noviembre del año en curso.

N9 16063,—L 60.00 a favor 
de Carmen Arellano, por el al* 
quiler de la caaa que ocupa la 
Administración de Correos de

Marcala, durante los meses de 
agosto y septiembre del año en 
curso.

No 16064. L 25.00 a favor 
de Blanca de Lar» C., por el 
alquiler de la cusa Que ocupa 
la Administración de Correos 
de Catacamas-Olancho, duran
te, el mes de noviembre del año 
en curso.

N9160G5. —L 10 00 a favor 
de Blasina Sevilla Ruiz, por el 
alquiler de la casa que ocupa 
la Administración de Correos 
de Manto, durante el mes de 
noviembre del afio en curso.

N9 16066. L 10 00 a favor 
de Medardo Obando G., por el 
alquiler de la casa que ocupa 
la Administración de Correos 
de Salamá-Olancho, durante 
el mes de noviembre.

N9 16067.—L 20.00 a favor 
de Camilo Rivera V.. por el 
alquiler de la casa que ocupa 
la Administración de Correos 
de La Villa de San Antonio, 
durante el mes de noviembre 
del año en curso.

N9 16068.—L 6.00 a faver 
del Tesorero Junta de Fomen
to, por el consumo de energía 
eléctrica en la Administración 
de Correos de Nacaorne-Valle, 
durante el mes de noviembre 
del afio en curso.

do N' 228, de fecha l" de diciem- consiguientes.

2V— Someter el presente Acuer

do a la  aprobación del Supremo 

Poder Ejecutivo, por intermedio 
del M inisterio de Gobernación, pa- 

que surta los efectos legales 
Comuniqúese.—

Sello.—Alfredo Lara 1*— Sello.__

Enrique Medina <3.— Sello.— Víctor 

F . Ardón.— Sello.— Edmundo Pin

to Mejía.—Sello.—Jacobo D a Costa 
Gómez, Secretario”.

N* 258.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 

m atrim onio civil a  M anuel Mon

tes Discua. y  A m elia Maldonado 

Rosales, vecinos de Com ayagua.

S v 250.— Dispensando la  publi

cación de edictos para contraer 

matrimonio civil a José A. Ca- 

nahuati y Teresa de Jesús Carias, 
vecinos de Puerto Cortés.

Nv 260 —Dispensando la  publi

cación de edictos para contraer 
matrimonio civil a  Eugenio Díaz 

y Dom inga Zavala, vecinos de 

Virginia, Lempira.

N9 16069.—L 400.00 a favor 
de Hernán López Arellano, por 
el transporte de la correspon
dencia deSiguatepeque, La Es
peranza, Marcala y lugares in
termediarios. durante el mes 
de noviembre.

N9 16070.—L 150.00 a favor 
de H. Carlton Padgett, por ei 
alquiler de una casa de perte
nencia del Licenciado Alfredo* 
R. Martínez, al Correo Nacio
nal, durante el mes de noviem-' 
bre.

N9 16071.—L 1.525.00 a fa
vor de los empleados de la Ad
ministración de La P*z, La 
Paz. Dirección General de Co
rreos.

N9 16072.-L  541.66 a fa
vor de Rosinda C. de Paz, por 
el transporte de ta correspon
dencia de Tegucigalpa a Yus- 
carán, Danlí y El Paraíso, du
rante el mes de noviembre del 
año en curso.

N9 16073.—L 1.553.44, a fa
vor de Pan American World 
Airways System, por el trans
porte de la correspondencia de 
primera clase por vía interna
cional. a lo* distintos lugares 
del mundo, durante el mes de 
septiembre del año en curso.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 1308

Tegucigalpa. D. C.. 11 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :
•

\orabrar el Patronato Pro-Cons
trucción de la Escuela El Caserío 
de Agua Blanca, aldea de Santa 
Cruz de esle Distrito Central: ■

Cruz Sánchez, Isabel Valeriano 
de Archaga, Macario Lagos Vare- 
la y Eugenio Varela Barahona.— 
Comuníquese,

R . V illeda  M o ra les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía

Acuerdo N° 1309

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

ac u e r d a :

Nombrar interinamente a los si
guientes profesionales, Miembros 
del Personal del Instituto “Espíri
tu del Siglo”, de Trujillo, Colón, 
que sustituirán a la Profesora 
Zoila P. de Castillo, que goza de 
un mes de licencia:

Profesora Zenaida Thiebaud, 
Consejera.

Profesora Margarita Castillo, 
Catedrática de Idioma Nacional, 
de Primer Curso del C. C. C. G.

Profesora Ruth F. de Ordóñez, 
Catedrática de Idioma Nacional, 

See-undo Curso del C. C. C. G.

Profa. L. Matamoros. Catedrá
tica de Educación para el Hogar, 
de Tercer Curso del C. C. C. G., 
Cuarto y Quinto de Educación 
Normal,

Profesora KutK F. de Ordóñ 
Profesora Jefe del Segundo Curso 
del C. C. C. G.

Profesor Alcides Ordóñez P., 
Catedrático de Dibujo y Modelado, 
de Cuarto y Quinto Curso de Edu
cación rsormal.

Los nombrados devengarán el 
-neldo asignado en el Presupuesto 
Especial di* dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar * v servicios.—-Comuníquese.

R. Vi 1.1.EDA M oka les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Moisés Dubón J., Juan Lemus 
M., Rogelio Hernández V., Saúl 
Aguilar y Francsico Ayala Lara. 
—-Comuníquese.

R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

pecial de dicho Instituto, desde 1® 
fecha en que empezó a prestar sus 
servicios.—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 131.1

Tegucigalpa, D. C.. 11 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro-Cons
trucción d'e dos aulas en las Es
cuelas Urbanas de San Marcos de 
Colón:

José A Rodríguez. Antonio 
Mendoza y Rodimiro Gómez. — 
Comuníquese.

R. V íl l e d a  M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educacií n Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1310

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1961.

El Presiden!e de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-Re

paración y terminación de algunas 

Escuelas del Municipio de Talgua, 
Departamento de Lempira:

Acuerdo N9 1312

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la  República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ene
ro a agosto del presente año, la 
beca de (L 200.00) doscientos 
lempiras mensuales, a favor del 
joven Gustavo C. McCarthy que 
hace estudios en la Universidad 
de Chile.

El pago se hará efectivo al in
teresado de conformidad con el 
recibo que presente con el V'■ B" 
del Secretario Nacional de Econo
mía; debiendo imputarse el gasto 
de (L 200.00) doscientos lempi
ras mensuales, a la Partida 15-G, 
S e 1, Capítulo VIH, Título 
V d 1 Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. —- Comuní-

q

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1313

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1961

El Presidente de U República 

a cu erda :

\ombrar interinamente al Pro
fesor Havelock Levos, Catedrático 
de Inglés de Primero, Segundo y 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Cuarto Curso de 
Educación Normal y Quinto Cur
so de Educación Secundaria, del 
Instituto Departamental de “Orien
te”, de Danlí, en sustitución de la 
Profesora Ester Martínez G.. que 
goza de licencia.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es

Acuerdo N* 1314

Tegucigalpa. D. C., 11 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar al señor Procurador 
General de la República, para que 
en nombre del Poder Ejecutivo 
— Ramo de Educación Pública, 
Recursos Naturales y Comunica
ciones y Obras Públicas— compre 
a los señores Amalia Edelmira 
López Callejas v. de Casco, Judith, 
Daniel. Oscar, Rodolfo y José Ma
ría Casco López, por la suma de 
quince mi] lempiras (L 15.000.00) 
una fracción de terreno de ciento 
dieciséis manzanas, comprendi
das en los terrenos denominados 
‘'Hato G r a n d e ”, y “La Trini
dad”, ubicados en el lugar llama
do La Trinidad, jurisdicción de 
Sabanagrande, del Departamento 
de Francisco Morazán; que se de
tallan así: terreno que mide ciento 
diez v seis manzanas de extensión 
superficial, cuyas direcciones y lí
mites son: al Norte, S 73’ 15’E- 
1004, 90 mt. terrenos d'e la fami
lia Casco; Sur, N” 73í-‘, 15’W-1004. 
90 mt. terrenos de la familia Cas
co; Este, N° 9? 4ÍT30W-670.85 mt. 
carretera del Sur; y al Oeste, 
N 16" 15’E-600.00 mt., también 
terrenos de la familia Casco.

Dicho terreno forma parte de 
otros de mayor extensión inscritos 
a favor de las personas aníes men
cionadas. bajo los números 129, 
y 120 Eolio 16o del Tomo 122 
del Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento, y 
en el se construirá el Parque Na
cional Francisco Morazán en don
de se levantará el Monumento a 
nuestro héroe en cumplimiento deí 
Decreto N'f 13, de H  de diciembre 
de 1957, de la Asamblea Nacio
nal Constituyente. Comuní
quese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo X* 1315

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias de Depar
tamento de Olancho, en la forma 
que sigue:

Mercedes Figueroa Directora 
de la Escuela Rural de la Aldea 
Río Arriba, Municipio de Manto, 
en sustitución de María Cristina 
Girón, que renunció. (A partir dd 
I o de mayo).

Blanca Estela l  man2or. Direc
tora de la Escuela Rural “Ramón

Rosa”, de la Aldea El Encino, 
Municipio de Esquipulas del Nor
te, en sustitución de Eustaquio V. 
Zapata, que renunció. (A partir 
de! 1? de mayo).

Agustín Valdez, Director de la 
Escuela Rural de la aldea La ja- 
gua, Municipio de Manto, en sus
titución de Edna Murillo Avila, 
que renunció. (A partir del P  
de mayo).

Pedro Martínez, Director de la 
Escuela Rural “Presentación Cen
teno”. de la aldea E| Ocotilla!, 
Municipio de Juticalpa, en susti
tución de Carlos Murillo. (A par
tir del 1* de mayo).

Santos Menocal h.. Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “José 
Cecilio del Valle”, del Municipio 
de Yocón, en sustitución de Hilda 
Miralda, que renunció. (A partir 
del 1* de mayo).

Ofelia Mencías, Profesora Auxi
liar de la Escuda Urbana “Lux”. ; 
del Municipio de San Francisco de 
La Paz, en sustitución de Bertha
G. de Mencías, que renunció. (A 
partir del 1“ de marzo).

Deisy Velásquez, Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “Ramo
na Tejeda”, de la aldea Sagrado 
Corazón de Jesús, Municipio de 
El Real, en sustitución de Miguel 
R. Madrid, que renunció. (A par
tir del 1" de marzo).

Cleofe González Directora de 
la Escuela Rural “Federico Meza”, 
de la Aldea Pedernales, Municipio 
de Concordia, en sustitución de 
Luis Bonilla y Bonilla, que re
nunció, (A partir del l 9 de mar
zo) ,

Lucila Herrera, Directora de la 

F.scuela Rural de \a Aldea El Oco

tal, Municipio de El Rosario, en 

sustitución de Gertrudis Solís, que 

renunció. ( Apartir del 1 de mar

zo!.

Digna Alemán, Direc tora de la 

Escuela Rural “Froilán Turcios”, 

de la Aldea La Concepción, Muni

cipio de San Esteban, en sustitu

ción de Ondina Rodríguez, que 

renunció. (A partir del 1° de mar

zo ).

Edutfo Sánchez, Profesor Auxi

liar de la Escuela Urbana “Lnión 

y Fuerza”, del Municipio d'e Gua- 

yape, sustitución de Etelvina 

Gallegos de Caballero, que paso a 

ocupar otro puesto. \ A partir del 

1" de mayo).

Etelvina Gallegos de Caballero, 

Directora de la Escuela Rural 

“Cristóbal Colón’\ de la Aldea 

Suyapila, Municipio de Guayape, 

en sustitución de Jesús Lico a. (A 

partir del 1” de mayo).

Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho con

forme Decreto .V’ 173 del 16 de 

octubre de 1957. desde la fecha 

en que empezaron a prestar sus 

servicios.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El Presidente fe
*****

Redificar el , 
del 22 de abril *  Uft
que ««loria I, ^
(L 234.00) * k S S , * V ^  
cuatro lempiras vata» ? 
efectiva a| l& S 'A - f c i  
Cotral para fe í 1 '• « *  

nal para dicho [¿¿to  f  .* *  
e que »  refiere a que d 

tomara de lo, “F « d « T t*  
men . exi tentes en la T 
de Educación Med“ .  J ® ?  
jes al Instituto en re C * "*  
Comuniqúese. ~~

R. \lLLEDA Mgr. ^

i,I ^icielano Wp 
Despacho de Educación

Juan Miguel \!<¡k

Acuerdo N» 13i ;

^  W p a ,  D. C, n  ^

El Presidente de la flepahlb

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro-Co*. 
trucción de la Escuela He la jy. 
dea de Santa Rosita, TrimAai, 
Santa Bárbara:

C. Santiago Pérez, Martes Pfe- 
ña, Sotero Martínez y Rae Ri
vera.—Comuníquese.

R. Villeda Moraiü

El Secretario de Estado ea d 
Despacho de Educación Públio,

Juan Miguel

Acuerdo N* 1318

Tegucigalpa. D. C.. U de maro 
de 1961.

El Presidente de la RepúbÜet

a cu erda :

Autorizar la suma de ...
( L 145.90) ciento cuarenta i »  
co lempiras, no\enta centavos, f* 
por la Tesorería Especia) de) fe 
titulo “Alvaro Contreras”, <feS» 
ta Rosa de Copán, se barí 
tsva al Director del mismo. *■* 
que invertirá en cancelar fartm* 
y recibos a varias casas cometo* 
les, por haber suministrado 
rial deporti\o a dicho 
eduiat¡\o.

El gasto se turnará de k* F* 
dos Especiales existente en 
Tesorería y pertenecientes ai
rido Instituto.— Comunique*-

R. V il l íb .k  MoWLJS.

Ei Secretario de Estado jV 1 
Despacho de Educación ?***

Juan Mipxl

Acuerdo V  1 ^

i n CTegucigalpa. "■

de 1961.

E1 Presidente de U * * * * "  

aclem>a:

Autorizar 1* sU““L Í j  t 
<L 179-40) ciento * * * % * *

lempiras castra
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T-oitrna Especial dt
ae hará efcre.
de la F-scue- 

- de esta^  Seóoniaí 
qae

parto3 
;c®m^ra(l0

jn-vertíra

b ) ln  solar que mide 4%, 9 i 
meirO; cuadrados o sean 704.14 
vara? cuadradas de extensión su
perficial limitado; a] Norte* casa 
y íülar de doña Hortensia v dona

aria l  ni»tr-a). ¡Juana "Maya, posteriormente df
^j^Farm medid- doña Josefina Zelaya de Wi

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

ACUERDA:

rdo N icâ r-, lng\é>. Educación Finita r̂ - 
j zundo Cur-o dej Ciclo Común <i-‘ 

Tegucígaípa. D. C., I i  de mayo (Cul:ura General: Idioma Nacio-
de 1961.

jomara de los
existentes en

Fon- 
dicha

'̂perteneciente? a la 
’ r ^ r i a  — Comum-^  tefei«ncia.

g \iUXov Morales.

* ̂ a n 0 Se en el
Pública,

Juan Migwl MeÍ'ia-

Aeueráo NH is20

^ I p a ,  D. C„ 11 de mayo

|hee<kiit<? de la República 

acuerda:

*\ señor Procurador 
de J« República,

Conceder la equivalencia soli
citada en )a forma siguiente: Pri- 

)f-írt(.r rner ^'ur~° del Cíelo Común de

y actualmente del Estado de Hon- ÍCu),tUr|. (^ nera!í  ldi,oma >acio' 
dura< ocupado )>or Archivo i t*i t i , 5 SociaK-. ingles. 
Nacional: al E*te. solar de doñalLá^ t non ^ oraJ  >' C!vica- ^ n -  
Jesús Díaz: al Sur. ca^a v ^lar ^  íatematiCf;- Kíiu'
de don Benito Fernández: v ai C/ Clon J w ? ,  W »  Nlu^tal.1 

íK 'if t ^  de don Rafael Villa- ÍT /-  , ^ cas; ÍAir™
franca > do. Abelardo Zelava > , A- v  Jp . ^  , 

diando « I I ,  t „ dU*o - lar ,S " t Í e ld c " ^ c i a ~ a , e : ' üt¡::

en nombre del Poder 
Ramo de Educación 

permute los inmuebles

se encuentran las mejora- «i. 
guíenles: una casa contruida so
bre paredes de adobe, cubierta 
de tejas donde actualmente fun
ciona la Biblioteca Nacional.

c) Inmueble situado en esta 
ciudad, entre la* calles de )a "Es
tación’ , ahora Avenida Colón y 
ia caite Morazán, donde se en- 
cuentran como mejoras: una casa 
situada en eí centro de la ciudad, 
paredes de adobe, con comisa’ 
de siete piezas para la calle v 
cinco piezas que forman azotea, 
con excusados, baños, lavande
ras, lavabíos y que mide cuarenta 
y dos varas tres pulgadas de Este 
a Oeste por veinticinco varas tres

temáticas. Inglé«_ Educación Físi
ca, Educación Musical. Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: idio
ma Nacional, Ciencias Naturales, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical. Educación para el 
Hogar.—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ÍlLS*) del Estado, descritos cuartos de Norte a Sur; todo el 
¡trr; ^  ««t,- inmueble tiene como límite- alHras "a” y b” de este 

ELfe, con el descrito en la 
" ^ V  jej mismo, pertenecien- 

i Jg« señores Michel, Habid, 
¿ Francisco y Abdalah Has-

i) Solar ubicado en el centro 
ji dudad de 269.48 metros 
+é» equivalente a trescien- 
,«taita y seis y media varas 
■Mas de superficie, cuyo 
tato se describe así: par- 
tkk  esquina noreste ha
lé Sai irente a la calle se 
iic dieciocho varas y noventa 

centésimas de vara: de 
p bacía el Este, veinticinco 

;,de aquí hacia el Norte, 
kms setenta y siete cetué- 

; de aquí hacia el Oeste, 
ato raras diecinueve centési- 

|«; auevamente hacia el Norte 
|ta& una vara vrínlicinco cen- 
■***', Ae aquí bacía el Oeste 
fwimg veinticinco centésimas; 
Y *  «tora ves hacia el N. siete 
[** dieciocho centésimas; de 
* parto hacia el Oeste, once 

icfcntt y tres centésimas 
Jfcg» »1 nto de partida. 
■ limite: al Norte, con 
**« ítweTina Zelaya de Wie- 
Jpnctuiiiiiente ocupa Quin 

«ia y Cía,; al Este, con

mJía?. ^ ur*í *1 Sur, 
J&ncio que ocupa la Biblxo- 
^«•óoaal; y aj Poniente, 
y. j P°r medio, con casa de 

y Cía. En el solar 
*  ®ciiíntra las mejoras

tiene como límites; al 
Norte, mediando calle, casa de, 
las señoritas l5Hoa, boy de doña 
Carlota v. de Valladares; al Sur, 
propiedad de los herederos de la 
familia Moreira, hoy de Jos suce
sores del Doctor Presentación 
Quedada y casa de la señorita 
Adela Lardizábal, ahora de Jorge 
fraeussé; al Este, con el teatro 
"Variedades”, calle de por me
dio; y a\ Oesie casa y solar dfe 
doña Ana Alvarado, hoy de doña 
Celia Barrientos. El valor de la 
permuta se ha fijado en la can
tidad de (L 300.000.00) trescien- 
io$ mi! lempiras,—Comuniqúese.

Acuerdo N” 1322

Tegucígaípa. D. C. 11 de mavo 
ele 1961.

Vista la solicitud pre>entada a 
*--'a Sfcn-taría. con fecha tre> de 
febrero de{ año en curso, por la 
^ñorha Nuvía Chá>ez. estudiante 
y \er_ma de la ciudad de Tela, 
departamento de Atlántida. con
traída a pedir le conceda equi
valencia dtr e-tudio-; de las mate
ria? comprendidas conforme al 
Plan dp Esludio* de Educación 
Comercía/, con fas símífares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura Ceneraí; acom
paña una certificación de estu
dios debidazoeníe íegahzada;

Resulta: Que se lia oido el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Articulo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: eí Presidente de fa 
República,

Af.l KíiDA;

na\. E-tudio- bociale?. Intlé*.. 
Educación H-ica. T--rct r f.úr-“ 
del Ciclo Común de Cultura <«**- 
neral: Estudios Sociales. ím)**-. 
—Comuniqúese.

H . V)Ll-EÍJA M o k '.l e s .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mrjia.

R. Vieleda Morales. 

Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1321

Tegucigalpa, D. C-, 11 de mayo 
de 1961.

:t.qna ca£a de dos pisos 
íecisíete varas de Norte 

veinticuatro varas de 
\ construcción

T piedra, entejada, 
«l ptimex piso con la* 

^ ^  fen el P*so 

^  ’nte" 0r 
^¡, ía cocina, baño y 

■Milanos; hacia la ca- 
í 1? **€Uan y una pieza 

®síe y otra ha- 

^  en el piso alto

N i

í r

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria  ̂ con fecha treinta 
y uno de enero del año en curso 
por el señor Felipe Gómez» mayor 
de edad, casado, y vecino de la 
Villa de La Lima, departamento 
e Cortés, en representación de 

su hija la señorita Rosinda Gó
mez, estudiante, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal Urbana, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 

equivalencia de estudios, siempre 

que las asignaturas cuya equiva

lencia se solicita, tengan la mis* 

ma denominación, en ambos pía

Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti

nueve de febrero del año en cur

so, por el joven Víctor Manuel 

Cbiang, estudiante y vecino de la 

ciudad de Sai* Pedro Sula. con

traída a pedir se le conceda equi

valencia de estudios, de las mate

rias comprendidas conforme al 

Plan de Estudios de Educación 

Secundaria, con las similares a 

la^ del Plan de Estudios del Ciclo 

Común de Cultura General; acom

paña una certificación de estudios 

debidamente legalizada,*

Resulta que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, si îrt' 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública^

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli- 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cuftura Generaí: idioma Nacio
nal. Estudios Sociales Matemáti
cas, inglés, Educación Física, Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura Generaí: idioma A'acio- 
nalt Estudios Sociales. lv\gl¿s, 
Educación ísics.—Comuniqúese.

R. Vitxe»a M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Acuerdo 1325

Tegucigalpa, D. C.. I I  de mayo 
de 1961-

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
febrero del año en curso, por el 
joven Rigoberto Araque Matute, 
estudiante v vecino de la ciudad 
de Puerto de Tela, departamento 
de Atlántida. contraída a pedir se 

te conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme aí Pían de Estudios de 
Educación Comercial, con las 
mijares a las del Pían de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudio*:, .siem
pre que las asignaturas cuva equi
valencia solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 

f Wueación Pública.

Juun Miguel Mejia.

el Presidente de la

Conceder )a equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio-

Acuerdo N" 1324-

Tegucigalpa, D. C ? l i  de mavo 
da 1961.

Vista la solicitud presentada a 
es,ta Secretaría, con fecha seis de 
febrero deí año en curso, por el 
joven Armando Alvarado Garay, 
estudiante y vecino de la ciudad 
Puerto de Tela, departamento de 
Atlántida, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura Generaí; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa-

Por tanto:
República,

u-lerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en Ja forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés. 
Educación Física.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educacióa Public»,

Juan Miguel Mejía,

nal, Estudios Sociales, Educación j recer favorable de Ía Dirección 
Moral y Cívica, Ciencias Natura- General de Educación Media 
Ies, Matemáticas, Inglés, Educa-
. ’ '  _ __ b At fvM M  llfilAfll

I*w& otro que 

0fltorio; actualmente, —  —  .
«Bfido el A rch iv o !» * * , Artículo 78 del Código « j

j Etfucacíón Pública.

ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia* 
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Industriales-—Comuniqúese.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejia.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios,, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis.' 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidiente de la 
República.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Maternal»-

Acuerdo N9 1326

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1961.

Vista fa solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
¡febrero del año en curso, por el 
joven Guillermo Flores, estudian
te y vecino de la ciudad Puerto 
de Tela, departamento de Atlán
tida, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;
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Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios. síem< 
pre que la- asignaturas- cuya 
equivalencia ;>e solícita. tengan )a 
misma denominación en ambo? 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto; 

{{^pública,

el Presidente de la

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura* 
Jes, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
nera!: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales. Ciencias Naturales, Ma
temáticas* Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical. Artes 
Plásticas.—Comuníquese.

R . V illeda . ?IotiAt :s.

El Secretario de Estado eu el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejm.

Acuerdo N‘* 1327

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 

de 1961.

Vísta ía solicitud presentada a. 
esta Secretaría, con fecha tres de 
í rebrero del año en curso, por el 
joven Germán Márquez, estudian
te y vecino de la ciudad Puerto 
d’e Tela, departamento de Atlán- 
tida, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las 
milares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le 
palizada;

Acuerdo N 1328

Tegucigalpa. D. C.. 11 de mavo 
de 1961-

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con techa tres de 
febrero del año en curso, por el 
joven Gumercindo Cálix. estu
diante y vecino de la ciudad 
Puerto de Tela, departamento de 
Atlántida, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si- 
miliares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General: acompaña una certifica
ción de estudio-; debidamente le
galizada;

Resultar Que se ha oído eí pa* 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media:

Considerando: Que se concede» 
rá equivalencia de estudios, giem* 
pre que las asignatura^ cuya 
equivalencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 de! Código de 
Educación Pública,

Por tanto; el Presidente de la 
República,

MXERB.V.

Conceder ía equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, inglés, 
Educación Física.—-Comuníquese.

R. Villeda Mora i, es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nv 1329

Tegucigalpa, D. Cw 11 de mayo 
de 1961.

naL Estudio* Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natu
rales. Matemáticas. Inglés. Edu
cación Física. Educación Musical. 
Artes Plásticas, Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les. Ciencia* Naturales. Matemáti
cas. Artes Plásticas. Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, inglés, 
Educación Física, Educación Mú
sica!, Educación para el Hogar. 
Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: In g lé s ,  Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía. de Africa y 
Asia), Híst. Universal (Aptigua 
y Media y Educación Cívica), 
Ciencias Naturales ¿Geología y 
Mineralogía ), Biología. Física 
(Mecánica, Hidrostática y Calor), 
Química Mineral, Filosofía, Artes 
Plásticas \Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación 
para el Hogar. Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaría: Castellano (Nociones de 
Preceptiva LitftTaiia y Literatura 
Española), Estudios Sociales, His
toria Universal, (Edad Moderna y 
Contemporánea), Hist, de Hondu
ras (Problemas Contemporáneos), 
Educación Cívica), Física íAcús
tica, Optica, Magnetismo y Elec
tricidad), Química Orgánica, Ar 
tes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Educación Musical, Educa* 
ción Física.—Comuníquese.

R. Vru.E»A M o ra le s .

El Secretario de Estad» en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejia.

Resulla: Que se ha oído el pa- 
?> cfcr favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 
febrero del año en curso por la 
senonta Gladys EJsy Romero, 

Considerando: Que se concede- Maestra de Educación Primaria, 
rá equivalencia de estudios, siem- [^ana, soltera y vecina de Dan- 

* . „ W, departamento de El Paraíso,
,,re , „ e la» asi^nalura- «»'* 1 , ^  * pedir *■ )<- conceda 

equivalencia se solicita, tengan la j equivalencia de estudios de las 
misma denominación en ambos: materias comprendidas conforme 
planes. Artículo 78 del Código de tal Plan de Estudios de Educación 
Educación Pública. j Normal Urbana, con las similares

'a las del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
al izada ;

Por tanto: el Ptvsídente de la 

República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: idioma Nació- 

nal. Estudios Sociales. Matemáti

cas, Inglés. Educación Física. Se

gundo Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Natío- 

nal Estudio» Sociales Inglé-, 

Ed; eación Física.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de E>tadu

Acuerdo !\l> 1330

Tegucigalpa, D. C , 12 de. mayo 
de 1961.

El Presidente de ía República

acu erda :

Nombrar a lite siguientes- Pnv 
fesorcs, Miembros del Personal 
de í*s Escuelas Primarias Urba
nas y Rurales del departamento 
de Francisco Morazán^ e» la for
ma siguiente:

José María Aguijar fiaufíVta. 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana Mixta '‘Franó'Co Mora- 
zán” , del Municipio de Sabana- 
grande, en sustitución de !a Pro
fesora lsolina Lagos, que pasa a 
otro puesto en la misma Escuela, 
lA partir del 5 d<* mavo).

niga. que no tomu posesión. \ A 
partir dej 8 de mayo).

Oníída Cárcamo. Directora (in
terina), de la Escuela Rural de la 
aldea Ei Tomate. ¡Municipio de 
Guaimaca. en sustitución de Vir
gilio López, que gota de licencia 
por los meses que faltan del año. 
por salud, (A partir del 22 de 
abril).

Ramona Rivera González. Pro
fesora Auxiliar de ía Escuela Cr- 
bana “Moisés Aguilar O.”, dei 
Municipio de Nueva Armenia, en 
sustitución de Gloria de Agüero, 
que renunció. (A partir def Í0 cíe 
mayo).

Daniel Ruiz Pineda, trasladarlo 

deí cargo de Sub-Director de ía 

Escuela Urbana de Varones “Lem

pira", de esta ciudad, a Director 

de la Escuela Urbana de Varones. 

‘"José Trinidad Cabañas”, de esta 

misma ciudad, en sustitución del 

Profesor Manuel de Jesús Castro, 

que renunció, (A partir del 10 

de mayo,).

Faustina Guzmán, trasladarla 
dei cargo de Directora de la Es
cuela Rural de la aldea Las De
licias, Municipio, de San Juan de 
Flores, con iguales funciones a la 
Rural de la aldea de Pajarillos, 
dej mismo Municipio. (Escuela 
Nueva), (A partir del 8 de ma
yo). La Escuela RuiaJ de la al
dea Las Delicias, queda cancela
da, en vista de la poca asistencia 
de alumnos. (A partir del 1" de 
mayo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen, derecho, con
forme Decreto N' 173, del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario dé Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan. Mig&l Mejía,

Acuerdo V

J '4 T ,pa Dc-^*
El

Revalidar p*  ^  
t^ero a novie¿iL 7*** *
ano, U  beca dt ti E L * *

: r í  t t  -\Or de la i oven T t ’ * 
Barahona. ?ue

H Instituto Denartui^T 

IndependenaV’^ T T ^  ‘
hará ’ 1

Ei

interesada de 

recibo que presente con «j y? 
Director de dicho

Pago «  fc»,í rfw jw >

ud* 
on t

biendo

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya
equivalencia se solitita, tengan la ,p . . ^
misma denominación en ambos I rofe*or Auxiliar de la Escueij 
planes. Artículo 78 de) Código de)^ T̂ana Mixta "República de E)
L'J___- * T1M l*  ̂ ^

Isolina Lagos, Sub-Directora 
dfc la Escuda Urbana Mixta 
“francisco Morazán ’, del Muni
cipio de Sabanagrande, en susti
tución de la Profesora Ada Luz 
Aguilar, que abandonó el puesto. 
<A partir del 5 d? tnayoK

Marcelino Martínez; González.,

Educación Pública.

República,

Salvador \ de esta ciudad, en >us- 

u . „  . , t tilución del Prof. Esteban Marti-

T k i í?  e Fresldeníe de ía que renunció. i \ y,ar\ir del
m ay o ).

Manuel Antonio Navarro Ruiz. 
,.i Conceder la equivalencia soli- Director de la Escuela Rural de 

Despacho <k E d u c a n  Píi.li.-» ¡r i l a d a I» forma siguiente: Pr¡. Varones, de la aldea de Zamhra-
^mer Lurso del V.iclo Común dejn<>. de este í/isfrito (.rntral. en 

Juan Miguel Mejia. jCultura General: Idioma Naciô . ^sustitución d< l Prof. Joaquín Zú-

V/íí, T,tul0 V, de, P¡ 
(/ Pn̂ a l de Egreso.
Comuníquese.

R- V,U®a Afoiui* 

El Secretario de Estado «. 
Despacho de Educación

Juan Miguel Mtfa 

Acuerdo IV5' 1333 

* TS » P « H . d- C ,U * .  

E) Presidente de la

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pi 
fesores, Miembros del Per» 
de las Escuelas Primarias dd ( 
parlamento de Santa Barbar», 
la forma que sigue:

frene Aguilar, Directo» it 
Escuela Rural Mixta “Pedro S 
fio”, de la aldea Peña Bfa 
Municipio de Colinas en «nú 
ción de Gloria M. Pineda, q 
renuncio. (A partir de>} Io 
mayo).

Constantino, A. Pineda, Dircct 
de la Escuela Rural '‘Alvaro Co 
ireras”, de la aldea La UU, M 
nicipio de Colinas, en sustitu» 
de Rafael Pineda, que renww 
i A partir del l" de mayo).

Gloría Fajardo, Profesora A 
xiliar de la Escuela Urtout ifc 
ta “Leónidas Rivera”, del M 
nicipio de llama, en sustrtw» 
de Zoila América Rosa, que i 
nuncio. (A partir del 1 ' 
mayo).

Ocla vitó Torres, Director* dr 
Escuela Rural ”!Vlarco A. Sotó

Autorizar la suma efe ..........1 de Ib aidea Eí Tablón. M“|^?
(L 200.00) doscientos lempiras, ^e Quimistan, en »uí 
que por la Tesorería Especial de José María ^
Educación Media, se hará efec-1 nuncio. (A partir 
tiva al Director de! Instituto Cen
tral de esta ciudad, valor que in
vertirá en comprar al Profesor 
don Ma\ Guerra, veinte ejempla
res de ''Lecciones practica* de 
Contabilidad de Costo?’ , cada 
obra está formada por 2() folle
mos y cuesta L 10.00. Dichas 
obras serán para servicio de la 
Biblioteca de dicho Instituto.

Acuerdo NT,i 1,331

Tegucigalpa^ D. C.. )2 de mayo 
dt 1961.

El Presidente da la República

acuebjía:

El iía<(o se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en cfíc/ia 
Tesorería y pertenecientes al re- 
frido Instituto.—Comuníquese.

R. Villeda Moraíes.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

nuncio,
maytf).

Telé»foro Ramos, 
la Escuela Kural J0̂  *, »» 
ñas", de la aldea

de Zacapa, «  « t***

\ A partir del I'nuncio, 
mayo).

l os nombrado,

sueldo a qw ét
forme Decreto % *
octubre de I«57. #
en que empezaron
servicios.—Comvtn<í

R. V il LEDA S Í O * ^

* i* «■
Q  Secr^r‘0

Despacho áe E

Juan * * *
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H a r r J o  V  133+

»• C~ V2 dt mayo

*  »* R'P úbUca

aCDEBDa :

el Patronato Pro- 
' A¿\ Instituto León 

J ¡ ¡ £ £ . j e Comayagua:

*«« J  P o * 0'

Mbírt»

Cornil®1 Triminio

^  Amonio Vindel 

Ü^K» Aguila. -  Comuni.
^-Comuniqúese.
I**

r . Villeda M orales .

«  Secretario de Estad# en €l 
de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

en sustitución de Alfonso Nerv 
Morazán. que no se presentó. (A 
partir del V' de febrero).

Mazie * Bodden. Sub-Directora 
de la Escuela Rural “Rubén Ba
rahona . de la aldea French Har- 
bour. Municipio de Roatán, en 
sustitución de Alex Arch, que re
nunció. (A partir del I o de fe
brero) .■—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en J  
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1335

Tegucigalpa, D. C 12 de mayo 

k l96 l

fj Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar al Profesor Angel An
tonio Vinde], Catedrático de Bio- 
fcpt General del Cuarto Curso 
it Educación Normal, del Instí- 
Wfi Departamental “León Aiva- 

de Comayagua, en sustifu- 
aso de la Profesora María Este- 
k Juárez, que renunció.

£3 nombrado devengará el suel
do Maguado en t) Presupuesto Es- 
jwdal de dicho Instituto, desde 
k fecha en que empiece a pres
te ais servicios.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s .

R Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

iuan Miguel Mejía.

Acuerdo Nn 1337

Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

Rectificar el Acuerdo N* 856 
del 28 de marzo del presente año, 
que autoriza los alquileres de las 
casas que ocupan ías Escuelas 
Primarias de este departamento, 
en la parte que se refiere aí nom* 
¡bre de la siguiente persona:

Fue Propuesto con d  Nombre de:

Rafael A. Valladares, como 
propietario de la casa que ocupa 
la Escuela Rural de la aldea Los 
Plancitos, de este Distrito Ceñ
irá I.

Deberá leerse::

Rafaela Valladares, como pro

pietaria de la casa que ocupa la 

Escuela Rural de la al de-a Los 

Plancitos de este Distrito Central. 

-—Comuniqúese.

í?. V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N” 1339

Tegucigalpa, D. C.. 13 de mavo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar Miembros de la Co
misión Examinadora, que practi
cará Examen Final de Taqui-me
canografía a un grupo de alum
nos de la Escuela “Smith Coro
na”, de esta ciudad, a las siguien
tes personas:

Propietarias 

Srita. Carmen Rivera G,

Profa. Yolanda González.

Suplentes 

Sra. Rosario Z. de Mayen

Marta de Cruz.—Comuni

qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Escuela; debiendo imputarse el 
gasto de *L 70.00) setenta lempi
ra.- mensuales, a la Partida 9-G. 
Sección 1, Capitulo ViII. Título 

dej Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

EA Secretario de Estado eo el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo IV' 1336

Ttgacigalpa D. C. *V2 de mayo 
4  1961.

El Presidente de la República

acuerpa•

Rectificar el Acuerdo N" 828 
*127 de marzo del presente ano, 

nombra Miembros deí Per- 
*•*1 de las Escuelas Primarias 

departamento de Islas de la 
"*«*. en la parte que se refiere
* m siguientes personas:

Propuesto en ln forma 
que siguv

A-fredo Dubóí¡. Director
*  *  Escuela Rural -Luis Bo
f e . •. Ia aldea Jones Ville.

Pío de Santos Guardiola.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1340

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo 
de 1%1.

£1 Presidente de la República

ac u erda :

Cancelar a partir del de fe
brero del presente año, lar beca de 
(L 75.00) setenta y cinco lem
piras mensuales, autorizada en 
Acdo, N“ 715, del 18 de marzo del 
año en curso, a favor del joven 
Arturo Enrique Melara, para que 
hiciera estudios en la Escuela Na
cional de Bellas Artes, de esta 
ciudad,—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1342

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses del 

presente año, los siguientes alqui

leres de las casas que ocupan las 

Escuelas Primarias dej departa

mento de Islas de la Bahía, en la 

forma que sigue:

Sylvía de Bodden, propietaria 

de la casa que ocupa la Escuela 

Urbana “Juan Brooks”, del Mu

nicipio de Roatán, a razón de . .  

L 45.00 mensuales.

Car| Wood, propietaria de la 
casa que ocupa el Jardín de Niños 
“Nicolás Villeda”, del Municipio 
de Roatán, a razón de L 20.00 
mensuales.

Fannie Ebanks, propietaria de 
la casa que ocupa la Escuela Ur
bana “Cristóbal Colón” del Mu
nicipio de Guanaja. a razón de 
L 20.00 mensuales,

Julia Cortnor, propietaria de la 
casa que ocupa el Jardín de Ni
ños “Pedro Nufío'1, de) Munici
pio de Guanaja, a razón de 
L 20.00 mensuales.

Acuerdo N* 1343

Tegucigalpa. D. C-. 15 de mavo 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes profe
sionales, Miembros del Personal 
del Instituto “Santa Ciara”, de 
juticaipa, en la forma que sigue:

Sor María Teresa López, Conse
jera de Estudiantes, en lugar de 
Sor Miriam Acosta.

Profesora Gloria de Lobo Cálix, 
Catedrática de Educación Moral y 
Cívica, del Primer Curso del C. C. 
C. G., en lugar de la Profesora 
Lourdes Sierra.

P. M. Corina Anderson, Cate
drática de Educación Moral y Cí
vica, del Segundo Curso dd C. C. 
C. G., en lugar de la Profesora 
Gloria de Lobo Cálix

Profesora Flora María González, 
Catedrática de Educación para el 
Hogar, del Tercer Curso del C. C. 
C. G., en lugar de la Profesora 
Lourdes Sierra.

Las nombradas devengarán ei 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. —  Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

/uan Miguel Mejía.

^sustitución de Alfonso’~Ne
que no

ry
-e presentó. i A 

e mam» i.Hitir del 1- ¿

Sub-Director ¿e
^  i a Kural ‘ Rubén Baraho- 
WJ,; . .a aldea French Harhour.
eé, xf*?. Rostan, en rusiitu- 

ei* ‘̂ rch- que renunció. 
<̂1 1" de marzo).

beberá Leerse:

Dubón. Director 
- ^ “ela Rural "Luis Ko- 

la aldea Jones Ville, 
de Santo C uardiola.

Acuerdo N° 133S

Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo 
de 1961.

Eí Presidente de ia República 

acuerda :

Autorizar por los meses de ma
yo a diciembre del presente año, 
las becas de lL 100.00) cien lem
piras mensuales, a favor de las 
jóvenes Aída Lucinda Suazo y 
Carmina Velásquez. que hacen es
tudios en la Escuela Superior del 
Profesorado "Francisco Mora- 
zán\ de esta ciudad.

E¡ pago Hará efectivo a las 
interesadas, de conformidad con 
el recibo que presenten con el 
V" B" del Director de la Escuela 
en referencia, debiendo imputarse 
el fíasto de vL 200.00) doscientos 
lempiras mensuales, a la Partida 
) 1-0 Sección 1. Capítulo V1J1. 
Título V, del Presupuesto «Veneral 
de Egresos e Ingresos.—Comuni

qúese.

K. V illeda  M odales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica»

Juan .Miguel Mejía.

Acuerdo NTf> 1341

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1<?—Cancelar a partir del 1” de 
abrí), las becas de IL 35.00) 
treinta y cinco lempiras mensua
les, autorizadas en A c u e r d o  
N- 714 del 18 de marzo del pre
sente año, a favor de los jóvenes 
Rafael Pavón Núñez y Napoleón 
Villa lía Crespo, para que hicie
ran estudios en la Escuela Nacio
nal de Bellas Artes, de esta ciu
dad.

Dollar Jackson, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela 
Rura) “Dionisio de Herrera”, de 
la aldea East End, Municipio de 
Guanaja, a razón de L 10.00 men
suales

Julia de Martínez, propietaria 
de la casa que ocupa la Escuela 
Urbana “Santos Guardiola”, del 
Municipio de Santos Guardiola, a 
razón de L 10.00 mensuales.

Archie Henderson. propietario 

de la casa que ocupa el Jardín de 

Niños “Federico C. Canales”, del 

Municipio de L tila, a razón de 

L 30.00 mensuales.

El pago se hará efectivo a los 

interesados, por la Oficina que el 

Ministerio de Economía y Hacíen* 

2‘—Autorizar por los meses de da designe, de conformidad con 
abril a noviembre del presente el recibo que presenten con el 

año, las becag de (L 3d.00) trein- \ ■■ Supervisor Depárta
la v cinco lempira^ mensuale."*,  ̂ . . i »- > -- u •? , .! i - n mental de hducacion “ rimaría
a favor de jó\ene> Jesú;- Fer
nández \randa y Orlando Hum
berto Barahona. que hacen estu
dios en la Escuela Nacional de 
Bellas Artes, de esta ciudad.

Ej pago .»e hará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
los interesados, de conformidad 
con el recibo que presenten con 
e] V" Bn del Director de dicha

respectivo; debiendo imputarse el 

üasto a la partida correspondiente 

del Presupuesto General de Egre
sos e ingresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M ora les .

F' creta rio de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguei Me/Ut.

Acuerdo N° 1344

Tegucigalpa, D. C \ 5  de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
siete de febrero del año en curso, 
por el joven Miguel Angel ízagui- 
rre V., estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equvalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
Educación Secundaría, con las si- 
Educación Secundaria, con ais si
milares a las del Plan de Estudios- 
del Ciclo Común de Cultura Ce- 
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legaliza
da.

Resulta: que se ha oído- el pa
recer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de esludios siem
pre que Jas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente rfe la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente*. Prv 
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Estudios Socia' 
le», Educación Moral y Cívica. 
Educación Física, Inglés, Idioma. 
Nacional.— Comuniqúese.

R. Villedv M orales .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo 134o

Tepucisalpa. D. C- 15 de mayo 

de 1961.

Vista Ja solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de marzd del año en curso, por la 
señorita holanda Torre*. estudian
te v vecina de la ciudad de barita 
Rosa de Copán. contraída a pedir 
se Je conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal Lrbana, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cultu
ra General; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos Planes, 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo -Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Edu
cación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemá
ticas, Inglés Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Na
cional, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical. Educación para el Hogar.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estada en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

beca de »L 25.00) veinticinco lem
pira^ mensuale?. a favor de la jo
ven María Concepción Aguilar, 
que hace estudios en el Instituto 
Departamental "Juventud Hondu- 

de Ocotepeque.

El pago se hará efectivo a la 
interesada de conformidad con el 
rccibo que presente con el V ’ R'1 
del Director le dicho Centro le- 
bit-ndo imputarse el gasto a la 
Partida 5-G, Sección 1 Capítulo 
VII!, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuníquese

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

A V I S O S

Registro de Marcas

La Infrascrita, Jefa la Sección de Patentes y Mareas de Fábrica, 

dependiente de la S a c ia r ía  de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 15 de ncv í^nbre dei año en curso, se a im it ió  ia solicitud .jue 

dice: ‘ ReRiatrcde Marca..-Señor M inUtro de Economía y Haciem a — 

-'n representación de Le>k'‘ sloremké h^debni nástroje. nár< dní podnik 

domiciliada en Hradee Krá ové. I h-ccesicvafjuia. vengo a pedule *1 

r e ^ U o  ae la marca da fábrica, inscrita en dicha nactón, con el número 

110.5*4", el 26 de fehreio de lt-49 renovada por diez ifln*, a contar -«I ”6 

ip febrero de 1959, paia d istingu ir: piauos de co a v vertlcaes harmo- 

niuois, órganos, y io? compcnentes de dichos instrumentos, cons s.enie 

en el nombra:

Acuerdo N* 134$

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1*’ de ma
yo a la Profesora Judith de Bara
hona, Catedrática de Educación 
Moral y Cívica del Primero, Se
gundo y Tercer Cursos del Ciclo 
Común de Cultura General y Ca
tedrática de Estudios Sociales del 
Primer Cursó y Encargada del 
Aseo de Yardas y Aulas de la Es
cuela Normal Rural de Varones 
de El Edén, Comayagua, en sus
titución de la Profesora Elba de 
Reyes Arias, que pasó a otro pues
to

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela; desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1346

Tegucigalpa, D, C., 15 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

■ ACUERDA:

Trasladar al Instituto “Lempi
ra” de Erandique, departamento 
de Lempira, ia beca de (L 25.00) 
veinticinco lempiras mensuales, 
autorizada en Acuerdo N9 508 deí 
3 de marzo del presente año, a 
favor del joven Mariano Guevara 
A., para que hiciera estudios en el 
Instituto “Ramón Rosa” de Gra
cias.—^Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejia.

escrito tal < oteo se muestra en las etiquetas que se acompiíian, y la cuai 
se aplica a Jos mencionados instrumentos y sus partes, y cajas y empa 
ques qne lo» contienen, grabándola, imprtalándola, estarciéndola, pui 
medio de p ac *s metálicas o etiquetas que se les adhieren y en cual 
quiera otra forma apropiada eo el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé— Te- 
guclgalpa, D. Ü., 15 d? noviembre de 1961.—Daniel Casco L ” Lo que 
ae pone en conocimiento del público, para loi efectos de ley. -Teguci- 

galp», D. C., 15 de novlicnbre de 1>61.

a r g e n t in a  M. d e  Ch Av k z

20 y 30 N. y 11 D. 61.
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La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Mvc*s de Fáhdca. 
lepe* diente de ia Seciataría d  ̂
Economía y Hacienna, hace saber: 
que con fecha 23 de octubre del 
año en curso, se admitió la soücl- 
fcutl quedice: “ Registro de Marca. — 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
c i e n d a.—En representación de 
Cooper’s I^corpoTated^ corporación 
del Estado de Wtscansín, domici
liada en 23l8-60th Street, Keoosha 
Estado de Wisconslo, Estados Uni
dos de América» vengo a pedirte 
el registro inicial, por no haber 
sido registrada antes en otro país, 
de la marca de fábrica consistente 
en la figura de un "Jockey”,

Acuerdo N* 1347

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda :

Autorizar por los meses de a b ril!
a noviembre del presente año, la  I

Acuerdo N* 1349

Tegucigalpa, D. C. 15 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ac u erda :

Autorizar la suma de ....... .......

(L 192.25) ciento noventa y doe 

lempiras, veinticinco centavos, que 

por la Tesorería Especial dd Ins

tituto Departamental “Espíritu del 

Siglo” de Trujillo, Colón, se ha- 

á efectiva al Director del mismo, 

valor que invertirá en el pago de 

12 sillas de caoba a L 10.00 cada 

una, y una tubería con valor de 

L 72.25, para servicios de dicho 
Centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

tal como se muestra en laa etique
tas que que se acompifian, para 
distinguir: ropa interior para hom
bres y muchachos, y la cual se apli
ca a loa artículos y cajas y empa
ques que loa cootieoen, imprimién
dola. estampándola, por medio de 
etiquetas que ae les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento ei poder 
para que sa ratone en io conducen
te, los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 23 de 
ectubre de 1961.—Daniel Casco L. 
Lo que se pone en conocimiento
del público, para los efectos de ley__
Tegucigalpa, n. c., 23 de octubre 
de 1961.

A b q k n t in a  M. d k  C h ív k z  

2) N. 61

dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que coo fecha 2" de octubie del 
aQo en curso, ss admitió ia solici
tud que que dice: "R  gistro dt 
Marca.—Señor Ministro de Eccno 
tnia y Hacienda.—En represeuta- 
c óa de Hoffmann-La Roche Inc. 
corporación del Estado de New 
Jersey, domiciliada en la ciudad de 
Nutley, en dicho Eatado, Estadcs 
Unidos de Amé ica. vengo a pedir
le et registro inicial, por no haber 
sido registrada antes en ctro país, 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

V A L IU M
p a r a  distinguir: medicament s 
productos qLíaaicos para uso mecii 
c-nal, higiénico y científico, prepa 
raciones farmacéuticas y drcg¡>s, 
emplastes, vendajes para heildas 
preparaciones para cooservar aü 
mentos, preparaciones para exter
minar animales y plantas, desin 
feotantea, preparaciones cosméti
cas, a c e i t e s  etéreos, jabones y 
preparaciones dietéticas; y la cuai 
se aplica a Loe envases, oajaa y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, p o r  
medio de etiquetas que ae ies adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en ei comercio. Presen
to el poder para que se razone en 
lo conducente, les demás documen
tos de ley y el eiité__Tegucigalpa,
D. C., 27 de cctubre de 1961.—Da 
niel Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público, para Jos 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
27 de octubre de 1961.

A b &e n t in a  M . p e  Ch X v b z  

20 N. 6i.

etiquetas que 8e le/adhie^"
cualquiera ouaforma ^ ; ; «  
el comercie. Presento el 
que se razone en lo conducen* ¿ 
demás documentos de ley T «i -VÍ 

T.p.Cg.tpv D. 0.. 4  
le 1901. Daole! Cmoo l, ' Lo qó* 
»e pone en conocimiento 1«i 
co, para lo» efecto* de )e* —t.*- 
ctgalpa, D.CM23deoctobr«d<1í  

ARGÍNTtNA M. I>* CH ¿v« 

20 N. 61.

Solicitud de Coucesiói

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mateas de Fábrica,

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente» y Marcas de Fábrica* 
dependiente de la Secretaría de 
Economía? Hacienda, hace saber: 
que con fecha 23 de octubre del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de J. R  Geigy 
A g{J. R. Geigy S. A . ) ,  domicilia* 
da en Basllea, Suiza, vengo a pedir

El infrascrito, Stcretano 
tado en ei Delpacho de Beco'*os 
Natura:es, ai público hace 
la solicitud que literalmente :W¡

‘Se solicita concesión de madm.- 
Señor Ministro.—Nosotros, J c»t 
Carrasco H., Sonia de Oreiün» t 
Lls&ndro Qaesada B., major^d* 
edad, casados, coTneicUuVft % „sv 
cnero y les demás Maestro, .e io»- 
trucción Pública, todos haofiimfin 
y vecinos del municipio de Yo'c, 
departamento del mlamo uooiott, 
comparecemos a solicitar de acuir- 
do a la ley, concesión para ezplctor 
un bosque de pino de mis o meto» 
unos 50.000 árboles en complete 
estado de deaarrullo. slco en juris
dicción de Jocón, departameoio d« 
Toro. Solicitud Que formuiamoi 
en los términos siguientes: H«* 
abstenemos de solicitar la csiebn* 
ción de un oontrato provisioaal d« 
reconocimiento, cuyo dsrecbo iú 
concede el Art. 79 ds la Ley Ton* 
tal vigente, en virtad ds qoa cos
tamos oon los datos safideatei»  
bre capacidad del bosqns, tow1*- 
fía del terreno para las pojM* 
viaa de saca y demáscaradetW** 
del área forestal qae nos picpoo*- 
moa explotar. El bosqae •• ** 
cuentra, como sa deja 
juriedloclón de Jocó», del 
tamento citado, y cabré ana m**- 
fióle aproximada de 4.600 heewsa» 
de terreno nacional, so el 
mado El Carro AiaU w » *  
deres que sigusn- Al Korle, **  
Río Aguán, montea d e p o r* ^  
al Sur. Río Tercalas; al 

rjldcB de la
y al Oeste, con la ^

dio. u  «nüdjLd d* 
tablea exoede la caoBoan 
indicada da SO.OOO m

producirían nna * * * * * * * *
de 100 000 metros cúbicos. ^

po per el cnal solicitarnos 
oesión ee de 5 alios, qoe 

a partir ds la fecha ea 

greao Nacional apruebe  ̂ ^ ^ ̂

respectivo. Dando e o * »
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después de 1* 
T V L o  Entendiéndose

« to » » » *  y* PreTmo%
y» ,*  la extracción de'

rf|W ‘ J( opostrulrto vía* de

basta el bosque, 

«jift*1* aüe cooduC® * 

* *  »eo»l *• « ictientr* a QD*
r**1 M|Ji .  4,  anos 10 klldoD®-

•de” **. b.lt»Dti.
* L . i « e 1odad citada, aae que- 
^  kMmevrcs, m iso menos. 

í*-«rte» loitalar uno o do* sse- 
*  eIÍ ]tA operaciones de ex 
rt**r^  y en «i scarreo del pro 
Í T * ’atildarán tractores u ca 

**gú° el caso; pues e> 
‘ fa u  m tó^a «erá el mer-

siete días del mes de octubre de ml> 
nove ciento* sesenta y nno.

R o d o l f o  Rosalks a  b e l l a . 

Ministro de Recur*o* 
Naturales por la ley.

30 y 30 N. 61.

R E M A T E S

^vitedor^unaparte.y lo demás 
1* abrir ¡u demanda» dej con 
2 ,  jprerno. Al afecto, la ex- 
«mao se hará por los puertos 

í í »  ,C o r .í,.y i»  dtt.l- 
» ios centro» de San Pertro 

W|T Tegucigsfpa, ss 1/evará a ca- 
* por medio de ferrocarril y caralo- 
^  vene*» tanto al exterior 

%\ interior, se hará sin elabo 
decir, aserrad» o en rollo.— 

I«i obi)g»®08 a pagar al Estado lo* 
pteios que estipula 1» Ley Forestal, 
« ti tarifa que incluye el Art. 91 
^eomí ¡os iKpueitcs municipales 
attbisĉ cs, y ¡rs que correspon
den por derecho* de exportación. 
In eoic promete ir os a sujetarnos 
t i á e  explotación forestal que 
b&ireeetóo de Resursos Natura- 
la, por medio del Departamento 
iHnspondlents, tio4 stílile, lo mis
as qoe i  toda otra indicación que 

wpteto se dos baga. En garan
tía del cumpIlaoieDt j de Ibb obliga* 
fots que nacen por motivo de 
MsNiioitud, no» sometemos a ha 
m depósito a que se refieren el 
in. Si de la mencionada Ley Fo- 
mui y 2 de i* L«y Je Concesiones 

\n Quí baya sido fijada, por 
m MiiJisieiii), la cuantía. En üa 
n  eoitiprometemos: a informar 
«I san mame el número, es pace y 
One cación de ios arboles corcado.-; 
s i limero. especie y cubicación Uc 
« iruis extraídas en el mes: & 
Wci»r íes trabajes tn el plaio oe 
■U m^e» ames rntuclonadcs. v 
»<1 lé-mino que a ble ti tenga lijar 
« Mnuíterjc Acompañamos a <a 
Wseuie soic.tud, un piano de 
*r»t»o timoe Stj tncueutra el b .*- 
1* Eu éi se ímlca con c arídad 

situación, i i tii i Cf s, perime 
'**• 1»9 pía¡ü s vías rte saca y (ie- 
*4»r»racttr^ika>,. Para k,s tfecs 

^  t«l c/t eu ti de a ^ a ia m i»  yue 

'••üa» i e . deciirua.üs 
^Mt<x 4 invenirsí en las opera- 
«■*wsirrad. ju.OOj.Oü lecuoi I 

^Srtijlt. ai sefior MJnUlro perti- 

toHiiLu i: hiua.ai
*M*n it oe 1 ii .^c4,1̂ 0 4UÜ iia_ 

"5 *»«e « i.a 'lL S í.,e i ia G -ral .ir 

■j&pdb.ica > oíd u¡ir a) rtŝ ec- 
^̂ ^uDiijuajrio para ^Le 1o rccib.i 

sr que se put> l'jut? esla soliji- 

^ m  et uiailo La Gacáta Odciai, 

****** '®ces, de oitz %ii aUs, 

*̂***r Qtte ¡>e cortan los uaalado»> 

t^?* rt>ttlLPtQ Foríatal, Coüsejv 
7 * * ^  <le Iteonomia y Prtcara- 

^  6*otnj de )a HeüúbJica para 

AieUtneaes, y flcalmente 

quien corresponda dt 

000 la ley la formall 

eootr*fco*—Teifiic)Ka)pa. 

oetobre de 1961 —José 

—SoikU de O/ellana.—

*  fo**41*1' ■”"TeKucí*ral- 
•o Central, a los vtinti-

El Infrascrito, Secretario del Joz 
f^ado de Letras Primero de lo Civil, 
leí departamento de Francisco Mo* 
razán, al público en general y para 
(os efectos de ley, bace saber: que en 
ia audiencia que re celebrará, en el 
local que ocupa este Juzgado, ei dia 
/unes once de diciembre entiante, 
a las diez de la mtfíana, se remata, 
ráo en pública »urasta Jes inmue
bles que se describen eo la forma 
siguiente: “Predio UrbaDO, solar 
alto eu el barrio de Concepción de 
ia ciudad de San Pedro Sula, de~ 
parlamento de Cortés, de mil no
vecientos diei metros, treinta cen> 
LíocietJOi, o sean do» asi) se tecle a- 
tas veinte varas cuadradas, y no
venta y cinco centésimas de vara, 
que por sus lados mide y iitnica; 
Ai Norte, cincuenta y nueve me
tros, ccho centímetros, propiedai 
Je los herederos de José María Ró
sale*; Sur, sesenta y un met:oi, 
sesenta y ocho centímetros, pro- 
piedad que fué de Manuel J. Ba- 
r&hooa; al Este, veiutíoclu metros, 
cincuenta centímetros, propiedad 
ae Carmen Barahona M., y al (^este, 
treinta y cinco metros, doce cen- 
tímetres, mediando calje. Hay una 
casa, paredes de ia.iníto, techo de 
zinc, pUo de cemento, de ochenta 
por cuarenta pita ae largo y ancho, 
dividida por ocho cuartos con co 
ciña y servicio sanitario, casa re- 
íujzida sobre bises de cuarenta fot 
cuarenta y ccho pies de fotdo, con 
cocina anexa de los mismos mate
ria es, de diez y seis, por diez pies de 
largo y atchú y otrus anexos; este 
inmueble ae encuentra inscrito baj j 
el nómeio «estrila y nueve ütal 
Tomo settnta y ocho del Registro 
de 1h Propiedad d.l departamento 
au Corlea1’. uPiedlo Uibaoo, solar 
*)tu eD e\ lairío úe Concepción de 
Sau Pedro áuia, departamento de 
otrtés, eJjtre J* línea férrea y ei 
lupcdroaio, de veinticinco por cin
cuenta varas ue frente > fondo,  ̂
umitadi.: M Norte, mediando caiie 
y iOiar ae Ltocaa¡o MaaiiJ; ai Sur, 
propistfaJ ¡.le Miguel Aguijar ií., 
îcp-.edad del señor Remigio Bice, 

y ai Oiíste, SAivador Campos ha> 
una cas* de paredes de aa le i*  
techo de zlue, ae des plsts, de vtni 
ncuatio por iloc; pus de lar^c y 
antho, ctcina de echo per och1 
yles de iO» ttísmos fcit.-rjalts, a. 
casa prlnoerani; rite dese/ita, tiene 
cocina de maJtu, techo Qe zinc, 
lo ía parte intciiur del mi&mosoiir 
haj oteo ediücio de nueve cuartos 
todos unidos, paredes de tubera, 
teclu de zinc, de doce de fonciu, 
per ai z de ancho; este lLODueb t 
sí tncuttuira njicrílü bajo eí núme
ro ¡icteuta Qel Ton:o setenta y oih , 
oei Registro ce ia Propietad dei 
dtpartan.eato de t orte»” Lo» iu 
muebles auteriurmente descrías 
son propiedad ael síñor Francisca 
YiCimán A y, y fUa.cn valorada» 
por las partes, de coitúo acuerdo 
en la cantidad de veinticinco m»i 
ochocientos veinte lempiras, co . 
cincuenta centavos y se rematarán 
para b»c.*r efectiva cantidad dt 
lempiras, q»ie el acRot fc taucuco 
Yaeamin Aly, es «n deberie ^ la 
seflora Jcaetica Barihona deSoto. 
Se advierte que por tratarte de 
primera licitación, no se adm itían

C O N V O C A T O R I A
El Consejo Administrativo de La Equitativa, S. A., se 

permite convocar a todos b u s  accionistas, a ia Asamblea 
General Extraordinaria, que tendrá verificativo el día 20 
de noviembre, a las 4¿ de la tarde, en el local qae ocupan 
sus oficinas en el edificio W&ltér Brothers, para tratar loa 
siguientes asuntos:

19—Aumento del Capital Social.

29— Separación de la Sucarsal de San P e d r o  
Sula.

Si no pe reúne el quórum que exige la Ipvt la Asani* 
bJes se realizará al día siguiente con los que asistan y qne 
representen la mitad de las acciones que tengan derecho 
a votar.

Se c r e t a r io  d e l  Co n s e jo .

Deí 19 al 20 N. 61. *

porturas que no oubran las do* 
terceras partea del avalúo.—Tegn- 
cigatpa, D. C , 10 de noviembre de 
1961.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a ,  
Srto.

Dej 15 N. al 7 D. 6!.

El infrssorito, Secretario del Juz
gado l'rimero de Letras de lo C'.vh, 
del depaitatnent'J Francisco Mera 
zán, al público en general y para 
íes efectos de ley, h¿es saber: qut- 
en la audieniii del día jueves trein
ta de loa corrientes, a las dos y me
dia de la taid*, se rematará en 
púb lea suhasta el inmueble sí 
guíente: Un lote de terreno mar
cado can la letra G del bloque nú
mero 2 de la plan metelón de la 
ciudad de Ocotepsque, departa
mento de Ocotepeque, ds veinte 
mauzmas de frente por vtinticli cl 
de fondo, limita: Al Korte, coo 
lote número E: at Sur, con lot* 
número I; al E$te, con lote número 
El, y al oeste, calle: junto al iott 
tieécrlío y ft. raj$n-3o un solo cjerw, 
hav otto lote y tuedia debirtamentt 
entapiado donde hay consirtiis 
una gaJera y drs * asas p»n d^s ch 
adobe, techo de tejas, eo.a irulada 
y repelada uri# de e.̂ as, ton Jes 
linderos biguiemes: ai Norte, cot, 
con prupíedad de Juana Ramírez; 
aí Sur Avtnirta: al Este, protía.Jad 
del stñjr Jacj, > al 0¿*te cau’e 
pútilica. Du ho ínniJiieb t sa tn- 
cuentrs inscrito a f . v^r dei sí Qor 
Marel Jaco, con el nOmero (¡543 del 
Tomo veJnt íoclw de¡ Kegist;o de 
ü Hrcpiedad Inmueble del depar
tamento dt- O^ctej^iji.e K¡ iumue- 
¡ 1 n c  se tennai a. «í p.*ra co j
su prOdLCLO pigar a> Hamo Nacic- 
oai t‘e t'om^Lto cantidad de lea.- 

, inierest s y tustús que e¡ seílor 
Marei Jaco s»d< ü l.i a dipha Inst.tu 
ciju. J»e advierte que pur trai»ia> 
ds segunda ¿¡citación, cua yuit-r 
postura será há.bU.—Tígut?tn:*'Pi* 
O. U., 11 de uov;eaibre ae 1961.

R o l a n d o  G a u c í a  P k k l a ,  

Srit.

[)e¡ 14 al 22 N. 61.

Ei iofrascrltj. Secretario dei Juz
gado de L-.tta» io ae lo Cisi1. 
lep?.riartemo de Francltco Moia- 
¿4n, al púb-ico en general y p¿ra 
losefectcsde ey, hace i»b r; que 
en la audiencia qub *e celebrará el 
dia aoce de dlctembr* y en el local 
tjut ocupa eate Despacho, a las dlex 
ae la mañana dei cJtadu día, se 
remataran Jos Inmuebles gue se 
describen a continuación: A) — 
Las na*j >r»s coosist ‘otes en un tote 

de terreno nacío/ui, ccmo >ie «eseo- 

ta mii 2toas de extensión superfi

cial, acotadas en su mayor parte 

ccn alambre espigado, de las cuales, 

como doce naat XM̂ as. se encuen
tran cultivadas con pJáranos ma 
-h'is v guineos, nueve manzanas de 
café en estado de producción y sel?, 
rtfininnas cultivadas e n caña de 
izúcar habiendo dentro de tse lote 
también una c a s a  corst ucclór 
de bahsreque, techo cubieno ccn 
tejas dá barrr. la que mide diez y 
y ocho y ooerti» varas da Sargo, por 
üiet$ de ancho, dividida en dos pie
zas, una tfniairiUada con ladrí Jo 
de cemento y otra sin enltdrillar 
con ui a cociua anexa de ia misma 
construcción, de siete varas de lar
go, por &eis oe autho, compuerta dt 
dos piezas, con des carredoits de 
cuatro varas de ancho, por el largo
de la casa y su coTrespoodientt
c o c i n a ,  de c u a t r o  varas et. 
cuadro de la misma construcción, 
instalación de agua p o t a b l e  
para el servicio de ia casa y un be
neficio de café, consistente en una 
especie de rasita de dos plsís, co i*- 
trueción d- ma leía, te^h j cubierto 
coo léaa n»* de zinc, de te s v¿ras 
de largo, por cuatro de nmh , con 
una de cemento oe ues varas
e largo, cuatro de ai cho y una 

de profun itdaj, dos ĉ j-i-e* de d< s 
varas de íar^o, por una ne aruho y 
una de profuridíua.i, t:'- ostruido 
de malera, treinta y cinco cajli a 
en ;egu ar ts-.üdo, tr s canoa», a - 
Aperos, c^irt uti«. u ^a  c , i-. I 
trucctón de mautra «n mal tstacio, 
t^ao fa»¡íiSi.a un slIo cuerpo > 
limitado tri la ferrua hi^i-leote: Al 
Norte, propiedad de b'etipe Gon- 

a.1 Sur, propiedad <_te EnaUi* 
Muiioa; i fcs;e propiedades dt 
Ab-1. V a i U  d » r t » > Ami.rv,- 
iio K ,a*erc, i a UtSte, propícaa- 

.ifc Aóel tjarraieo v FtíOOierts, 
bai^auo. Ii) — Las mej ras ton?is 
t' i.Les tu uüa tii'Ca ae* c-fé tn p e- 
ua pioriuccton, ubiCi^a en teriei.<- 
nacional, con  uoa txteubion dr
viuiLice nüiti24ii»’>, v-0'’u Liñs Ui

en el ciiil hay »;>rt xt¡ra'a- 
rueuie quince n il arh'ist'a dt e 
fetos, limítalo: A N u r t t 
propiedad de Abel Vai’urtarfS; « 
»ur. c >n propiedad il» hdf i <_ 
St gura h : al Este, con propie i* i de 
Luis Sa ga-io. y ai Oeste c n p̂ o- 
piedad de íimllio Moll<> , « n . icti 
ote hay una casa, ccnstfocji *o n. 
bihareque, techo cubierto etn e 
j s de barro, ae cuatro var^s <Je 
tarjio por tres de anche, dentr<, e 
la cuai se en¿uetitr&n JQ* cijoi» 
de madrra de dos varas de »af|jo 
por una de ancho, v una ie pro- 
fuDdHart, rve cajiJI¿s en r< gu
iar estado, una hanca y euatre 
¿»l)egcs de zinc. C).^Laa mejora» 

corsíst^ntc* eo una tinca de c*fe 

en p en» prod ucción, ph terreno

aciooai de ia sena agriocla cafeta
lera dei referido lagar "Laa Dffl* 
coltadfs’' de esta jurledlcílóo, la 
-ual tiíce capacidad oomo de siete 
manzanas de extensión superficial, 
de laa cuales oomo media mangana 
se encuentra cultivada oon oafia de 
aiócar y el resto con arbustos de 
ctíé en mal estado de producción, 
»(d acotar y limitada: al Norte, 
propiedad de Abel Valladares, que 
fué de Rsther Marrheca viuda de 
Pagoada; por el E<te. con propie
dad de Luis Satgad<\ que fué antea 
de Pío Inestroza, j  por el Oeate, 
con propiedad de Eml lo Mollas, 
que fué antes del mismo sefior Pío 
Inestrozs. í>).—Un solar s i t u a 
do en el barrio ‘‘Las Flores” de 
e>-t& población, (Villa del Psraíic) 
comprendido en terreno ejidal, de 
treinta y tres varas y una tercia de 
rara por trdos sus íxtremo#, fin 
cultivos y acotado con tapiales de 
adobe por todos sus rumbos, den
tro del cual se encuentra estable
cida una casa de habitación, cons- 
trucc.óa de adobes, tech > cubierto 
con tejas de birro, de diez y seis y 
un tercio de vara de largo por iels 
ires cuartos de -vara ds ancho, en
ladrillada con ladrillo de cemento, 
machihembrada, el techo con made 
rs, con un corredor de cuatro varas 
te ancho por el litigo de la casa, 
coa un cuarto construcclín de ma
lera, ptso con ladrillo de barro, de 
cuatro varas de largo por d os 
y medía de ancho, más otro cuarto 
ctmtrucción de adobe, piso con 
ladrHu de barro, rie seis varas da 
largo por cinco de ancho, anexa 
una cocina construcción de made
ra, piso de tierra, techo cubierto 
con tejas de barro, de cuatro varas 
de largo por tres y trea cuartos de 
vara de ancho; al extremo Norte 
se encuentra uoa galera, a manera 
de corredor, de cinco varas de an
cho por f-l Isrgo del solar y slrvieio 
je mu a potaje, todo lo cual M mi
ta* Ufn ih forma siguiente: Al Nor- 
t-„ icUr y cssa de Jerónimo 
Sauceda: ai Sur, con casa y solar de 
SdtiUs Gregorio Zelaya, mediando 
ca le: por el Oriente, con casa y 
«.■'lar de Manuel Gallardo, y por eJ 
Wninnte. con casa del mismo señor 
Sat.us G ft gorio Z*la>a. Ss en
cuentran inscritas esiai mejoras a 
ft viir (1-1 fefi >r fr't raando Segura h., 
t ]j « 8 númeTos 15X. 154, Vh. pági
nas » ■ a 426, 426 a la 427, 4s:í v 

-i Tomo 1 del Registro 
l)<cum ntos Ptivadís rie laSec 

cii;n Jui i l * Dan i. V el so ar 
ji si \ <¡ s me) ra 

«■u favor, baje mime- 
ros 211, f* iin J41 vueltc- y 342 fre.-:- 
té v vue t'. r:eI Torno 20 r-e* R-,yis- 
l.Tu de ¡a Pmpiedad Inmueble de U

¡ Ju 'iji i tie D¿tn i arca- 
o de E Paraíso. Dichas mejo- 

es S"- reoiítar^n, para

> ■ 
rr.fct
ras e iritr ue-'
h >* e. eftí ti va cantidad de* ¡ftmpi- 
r<s qu« es en dtberie e sefior Fer- 
1 a> <1 > 'e¿rj-a h., a la Sociedad Ga- 
l Kifac* s í advierte,
î ue m r sj r primera licitación, no 
■ís Ma. t'.ián posturas gue no cu- 
br¡ n ¡(jí dos terceras partes del 
ava-rtr, estab ecfdo en Ja Escritura, 

■ ''siente en >* suma de Cincuen
ta M il Lemturas (L 50.000-00), tc- 
d<i' n conjunto.—Tegustgalpa, D. 
(J. 14 de noviembre de 1961.

R o l a k d o  G a u c ía  P b u l a , 

Sdo.

Dei )t¡ N. si D. ül.

El Infrascrito, Secretarlo del Jux* 
ga^o Pnmeto de Letras de CAvVi, 
le este departamento, al público 
• n tfener» y para Jos efectos de ley. 
hate sabrr: que en la audiencia dei
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di» viernes quince de diciembre 

próximo, a laa nueve de la mañaoa 

j  ta  el local que ocupa est# Des 

pacho, sa rematará en pública su- 

basta el inmueble siguiente: Finca 
San José situada en la aldea de 
Flores, municipio de la Villa de 
San Antonio, departamento de Co. 
mayagua, oomo de cincuenta y cua
tro manzanas de extensión superfi
cial, con los límites siguientes: Al 
Norte, oon propiedad de Cecilio 
Hernández Ayestas y Pedro Ama. 
dor, así como el Río Sao José; al Sur, 
propiedad de Angela Torres, Ubal
do B>tradaf Ramón Boj as, Daniel 
Rubio y del sefior Carlos Izagnlrre, 
mediando eon éste último un cami
no que va a otra propiedad de Car* 
loa Izagulrre; al Este, propiedades 
da Natividad Vargas, Bamón Ho
jas, Guillermo Hernández, Justo 
Varela, Marcelino Mendoza. 81o* 
foroso Hernández, Ubaldo JSstrada 
y Ramón Rojas, y al Oeste, propie
dades de Pedro Amador y Carloi 
liaguirre, mediando cod este ú lti
mo y en parte ei Río San José y 
una pequeña posesión de Ubaldo 
Batrada. Eo el terreno descrito se 
encuentra una casa de habitación, 
fie trece varas de largo, por catorce 
de ancho, paredes de adobe y ma
dera, piso de cemento y techo de 
tejas, con seis piezas y an oorredor; 
dos piezas anexas al lado Sur, de 
bahareqae y madera, ud caedizo 
donde está la cocina; una galera 
techo de zinc, de catorce varas de 
largo, por nueve de ancho, donde 
estuvo un beneficio para elaborar 
ouloe, una bodega paredea de adobe, 
techo de tejas y un molino de vlen- 
to sobre una torre de hierro cod 
batería de hierro, para obtener 
agua de ttn pozo artesiano; una 
caaa de adobe, cubierta Üe tajas, de 
catorce varas de ancho por dlecl 
&é!e de largo, en la cual en el inte
rior está dividida por un espado 
<4ue ocupa todo el ancho de la cona- 
troodóo, el cual sirve de oomedor 
en la parte Bate de dicho espacio 
ae encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varaa 
un dormitorio de seis por cuatro 
varas, y al extremo Sur, un porche 
también de cinco por cuatro varaa 
al Poniente de dicho oomedor, dos 
dormitorios de cinco por cinco va
ras, cada uno, interceptados por un 
apartamiento de cinco por tres va 
ras, en el oual están instalados el 
servicio de inodoros, baño, eon su 
cloaet respectivo, siendo esta cons
trucción de estilo moderno, y se 
•ncuentra toda enladrillada oon 
ladrillo de cemento y encielada con 
cartón comprimido, teniendo al la
do Norte, una mediagua oonstruo- 
elón de adobe, techo de ceja, de 
ocho por cuatro varas, dividida en 
doa partes, una que sería para 1 ña- 
talar una planta eléotrloa y la otra 
destinada para la cocinera. El ln- 
mueb.e descrito, ae enouentra ins
crito bajo el número 4.963, folios 
del 40 al 42, del Tomo 33, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
oel departamento de Oomayagua. 
XI inmueble anterior se rematará 
para oon au producto cancelar a) 
Banco Nacional de Fomento, can
tidad de dinero, Intereses y ooetaa 
que la Sooledad Algodonera Te- 
oampúa, S. de B. L ., adeuda a 
dicha Institución. Servirá de base 
para el r e m a t e ,  la auma de 
L 39.850.00, valor a s i g n a d o  

por las partea en laa escrlturaa de 

hipoteca. Se advierte que por tra

tarse de primera licitación, no ae 

«dmltlrán posturas que no cubran 

fea doa lereeraa partas de dicho

Cervecería Atlas S. A. En Liquidación
T5n i'utEoU'rler.to de ¡o mandado por e! Art. 340 del Código de 

Comercio, se pone en conocimiento del públloo, el balance final de la 
liquidación de dicha socieiad, el cual ha sido practicado por los liqui
dadores PP. MM. Aníbal Hernández. B. y J. Efraín Suazo U.. cuyo nom- 
bramlemto se halla inscrito si Número 23, Folio 162 al 167 del Tomo 261 
del Registro Público de Comercio. El Balance final, es el siguiente:

Bonos del Estado........  L 164.000.00

Bancos..............................

Valoras Disponibles.........L 2S.262.17

Menos:

Provisión Gaatoa fleUqul-

dación...... ..................  10.6e2.58

Liquidación F inal............

Balanoe............................

260.67

12.599.65

176.860.32

L 176.860.32 L 176.860.3?

Asimismo, a los accionistas, se hace saber: que esta publicación ae 
hará en La Gaceta y en et Diario Et Día, por trea veces consecutivas, 
oon Intervalos de diez días, término por el cual tanto este balance final, 
aaí como los papeles y libros de la Bnoiedad, quedan a disposición de 
los señores accionistas, en poder de) señor P. M. Aníbal Hernández B., 
cuadra al Norte, Ministerio de Trabajo, 6? Av,, calle N9 902, Tegu
cigalpa, D, C., gozando tales accionistas de un plazo de 15 dias, a partir 
de la última publicación, para presentar sus redamaciones a loa liqui

dadores.
Los L iq u id a d o r e s

20 N. 61.

N o m b r e  C o m e r c ia l In s c r ito

José Víctor Aguiluz, mayor de edad, comerciante y 
vecino de este Distrito, al público hace saber: que desde 
el afto de 1953 ha estado usando para so establecimiento 
comercial el nombre de “La Casa de los Repuestos” , el 
cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil, como consta en la escritura que autorizó el No
tario Jacobo Figueroa Rodezno, el 27 de noviembre de 

1953.

Lo que pone en conocimiento del público para los efec
tos del Código de Comercio.

Tegucigalpa. D. C., 16 de noviembre de 1961.

J o sé  V íc t o r  Ag u il u z

20 N. 61.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado, 

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

José Garbaj»l, casados, mayores de 
edad, propietarios da bienesinmue 
b!ea y vecinos de La Villa de San 
Antonio de este departamento.— 
Comayagua, 17 de octubre de 1961.

J. V. Mejía  F., 
Sno.

¿0 N . 5 2fl D  61.

«*one en lo

devuelva.-Tegoe¿S?V «  
noviembre de 1961 J 5 l  . C

Incorporación de Patente

-viembre de i S C ^  ¿S  
Lo que se poo«

rtel público, put i ^ ciw<a. 
■-Tegncfcalp*, D c 

viembre de 1901. ' 15

A r o k k t i k a  M. d ,  - 

N.,20 D. 61 y 19 *  ^  ***

Herencia*

20

avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
noviembre de 1961.

' R o l a n d o  G a b c ía  Pe r l a , 

S ilo .

Del 20 N. al 12 D. 61.

Título Supletorio
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras del departamento 
de Comayagua, a) público en gene- 
ral y para los efectos de ley, hace 
saber, que oon fecha dieciséis de 
octubre en curso, se ha presentado 
en este Despacho, la señora Ale 
¿andrina Ayestas viuda de Salinas, 
mayor de edad, de oficios domésti 
coa, originarla de La Villa de San 
Antonio, en este departamento t y 
con actual real denota en Teguci 
galpa, solicitando titulo supletorio, 
sobre a) siguiente Inmueble: ‘ Un 
lote de terreno oomo de dltclséla 
manzanea de extensión superficial, 
poco más o msnot, sito an el lugar 
llamado “La Maradiaga’* jurisdic
ción de La Vll'a de San Antonio, 
en este ,departamento, comprendí 
4o dentro r*e ma limites especíale» 
atguientts: Al Norte, el Río de San 
José y el Río Jupuara; al Sur, el 
Rio Jupuara y un barranco forma
do por el mismo; al Kate, siempre 
el Río Juapara; y al Oeste, terreno 
loe faé ^  dnn P’ b o Rubio. *h 'm  
de su heredera Pr fe»ora Rebeca 
Rublo. Este terreno eatá cultiva

do con zacate ai ti Acial y comple

tamente cercado ocn alambre de

púas; manifiesta que lo hubo por 
compra que hizo, a principios dt 
mil novecientos treinta y dos a don 
Pablo Rubio, ya difunto, de mane 
ra que lo ha poieído quieta, pací
fica y sin Interrupción por espacio 
da treinta años. Para acreditar 
estos extremos, ofrece la Informa

ción de loa testigos Fidel Vallada- 

■es, so.tero-, Salvador Barahona y

La infraacrlta, Jefe de la Seociói, 

de Patentes y Marcaa de Fábrica, 

dependiente de ia Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber 
que con fecha 15 de noviembre del 
año eu curso, sí admitió la solicitud 
<iue dice: ‘Incorporación da Pau¡D- 
te— Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
Parká, Da vis & Compan y, corpora
ción del Estado de Michigan, doml 
ciliada en la ciud&d de Detroit, en 
dicho Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle la incor
poración por ei tiempo que faita 

para vencerse en el país de origen, 
de ta patente expedida en Bélgica, 
oajo el número 572.031, el 31 de 
octubre de 1958, por un período <ie 
yeinte años, para el invento deno
minado: SALES DE QPINOLINIO DE 
ÁCIDO PAMOICO, CON JÍÉTODOS I’ABA 
SU KLaBOBACIÓN 7 CON SU EMPLEO
del cual acompaño el certificado de 
registro debidamente legalizado, y 
descripciones y reivindicaciones por 
duplicado. Le suplico declarar in
corporada dicha patente, y, en su 

oportunidad, mandar devolverme 

un ejeoap arde 1a descripción y reí- 

vin aleaciones, con la constancia de 

.ey. Presento el poder para que ae

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA CL TERRITORIO DS LA REPUBLICA

BILLETES GKBO0 XON. VKTALIGA
Coatpia Venta G*mpc& Vcata Cvmpia Veat»

C o ló n  Salvado*
1.98 2.02 ZOO 2.02 1.96 2.04

0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COT IZAC ION  N O O F IC IA L  D E OTRAS M O N EDAS
E N  E L  M ERCA D O  D E  N EW  YO RK

Miares Lempiras

L ibra Esterlina 2.80 5.60
Franco Belga ... 0.02 0.04
Franco Francés ........... ........ 0.2041 0.4082
Franco Suizo ... ................ 0.2310 0.4620
M arco A lem án 0.2519 0.5038

0.2784 0.5568
Corona Sueca ... 0.1939 0.3878
Peseta ................ .............. ....... ....... ____ _ 0.0168 0.0336
Peso Argentino ........... ............... -irrrj. 0.0122 0.0244
Peso M ejicano 0.08 0.16

0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 1961.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

«d o  29 de U u m T * , '* * -  
del departamento de frL l?  ^  
razán.al público «a **£“?** ** 
108 efectos de I t y . t ^ í / " *  
**e Juzgado, oon f « £  5 * 1 ! *  

ooviembre del presenta a? *

sentencia declarando ***
intestato del señor H e r S ü ^  

María
'ro, Dora Carlda-i, Et* r _ £  

Juana, Estela, J o T é A ^
AlelMdio sumiie,

le la herencia, a ia primen Jü 
medio de au madre iegíu*t « ^  
presentante Ugii, Tere» RnJb
viuda de Ramírez,
Pedro Ramírez i ?

como apoderado de sos hermas» 
Dura Caridad, Elsa, Lui<a, ¿ulu 
Juana y Eatela Ramírez luced*, 
a José Amílcar y Alejandro Efrén 
Ramírez por sí, tiQ perjuicio di 
otros herederos da igual« ufar 

derecho.—Tegucigalpa, D a, 14 
de noviembre de 1961.

E. Qumada R., 
Brío.

¿0 N. 61.

Ei iuíreeciiio, Stcretatio del Ju
gado de Letras Tercero de lo Ulvll, 
aei departamento ds Francisco M> 
razán, ai público en general j  pta 
toa efectos de te?, hace saber, qos 
este J uzgado, 000 fecha calora ssi 
corriente afio y mes, dictó ssoisa- 
cia declarando a Ceollio Lópet, fas. 
redero ab lntestato da sa difunto 
padre el sefior Harculano Lúpti 
ízagulrre, quien falleció eo 8aa 
Ignacio, Cea ros, el 13 de abril ds 
1944, y por aereoho de trasnmJóe 
ae »u abuelo el stfior Félix LOp* 
Oviedo, quien falleció an si miamo 
tugtr, el aU 3u de junio dt ¿Mil 
y le concedió la pttibStáQ tfea&ui 
da dichas herencias, sin perjuicio 
¿e, o «ro» herederos ae igoal o ma
jar derecho.—Tegucigaipa, D- 
16 de noviembre oe 1961.

Oblando  E. Cábgaho T ,
Secretario

¿0 » . 61.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa coeoasion*’ 

lioe 7 a sus repreeentcmtaa. V* 

para la pronta tramitad* *  

solicitudes de. l^ rt ^

presenten a este Ministfñft dabae 

citar el decreto caneepond*®** 1 

determinar con cW^0̂

setmáo» ^ desaés impu***0*
td Caasi0

estén obligados a pa9« 

conformes a su concesión. ^

la  OBdalla 
Públicas f  -
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